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y» nesy annnoioí qaa hayan da aaartaía» \íite? as orioiAtas so han de mandar al Jef* 3?o- |íí

w. Se admite, "«*»&»&« Madrid, 9a la AdmiaistraoWn del Bo,bxi,
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Mto4 iMtaaend. parta no pobfa, miaawtaá» «>í^
yiowaaoionftl jaa dim*aa da la» xaiaxaU- paro Jse í*i&¡(Seal orden &« de Abrilis1839,

«•Jos io« día», «rapta ;•\u25a0 don:
MúMimr* «\u25a0•!*• S9 céatlatu «• p<M«to,

PARTS, OFiOiAL por término de «los años. Los gastos de Aviaje desde sa residencia basta el ponto postor o rematante de este servicio,
del extranjero á qua sean destinados y . icomo definitiva y en igual fjroaa, el
los de regreso al término da la pensión Icontratista constituirá el 10 por 100

!y oficios yel número de obreros qae oa- su mañana, ea el Palacio de la Exce- I¿hffi rf¿ límii7\
c:>atl
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ida ano deba comprender, se designan ; lentísima Diputación provincial plaza
' ir irí,Ia,mi.sn?a)' «entregarán al

para lapróxima expedición lo. sitien- da Santiago, nám. 2, la efecurión de
* Sr\Preí"íat« del ««o, durante el pía-

tes: industria metalúrgicas, «speoial- ] las obras neeesar as para el des^tt! 1 »*,Tdl*h°ra<
mente de hierro, 15 obreros; de eleotri- ¡de los dozos dál d^llaí»™.I™k f>a

*
P3dráa ocurrir á esta subasta los

oidad, 10; de loa automóviles, 7; de la !rin,deTpia^^ 1 int(ir^ados por sí ó representados por
maquinaria ea general, 6; de las agrl- i[™*u ti!!™*?*? oro* de e,sta.cor -

otra persona coa el poier corresoan-oolas (vinicultura y derivadas de la le- \ ¿t 9 *g™* PluTlal" diente para ello, declarado^bastantecae), 145 de las textiles, 12; de tintorería IJf.1 lsmo e<» 1;?»?, coa arreglo á los á coala LllicItaVo^ elLtraiodJ

'%r S^'.ades.gnae.nyprop.sta 1SrSSíí Ip,f
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fabhoas d6 los correspondientes oñoios j La rebaja ó banaflcm nn* traf a a s • de Janio de l902 ? cua ato sa
coa las sociedades obreras similares de 5 h»íírw 2fr i«VhÜ? ? 9 df Previe Q6 ea la legislación vio-aateellos, donde las hubiera, para lo cual se i¡fv?™9, ?Or.Ios versará quedaado subrogadas todaa las owfm'formarán Comisiones en la forma qne in- ¡8obie 6J^at0 i)Or ciento de las obras cioaes que tiene» la DiDaSeÜi ÍSS»"dlqaen los Gobarnadores oiviles de Im proyectadas, entendiéadose que la re- patrono^ a friona del c^tíatist?provincias respectivas, oon arreglo a las baja se aplicará en proporción igual á Ra el nla^ rf« ÍJtnt \t a . '
instruoaionesquedarala üireooión ga- todas las auidades de las diferentes desde aaVlflÍM™™1- ?' ¿
nerai do Agricultura, Industria y Co- clases de obra que ss comprenden en cSq díSníf».%^ q? 6 la,aproba "

meroio á diohas Autoridades. í el presupuesto de contrata hÍ»
*eflalt Va dal renttlte » el co^a-

Las Cámaras Agrícolas, y si no exia- ! Servirán de tipo dÍm Uaabut. lr>. S
*"

pre8
4
eatará á est »Gorporacióa loa«eran en las localidades oorrespondiea- \u25a0 precios flia los áTanni/^Htif documentos que justifiquen el cutapli-

tes, las Sociedades y Sindicatos de La- Kobra «n f1 nr«,f ? cada cía- nuento de lo dispuesto en el pirrafo
bradores, harán la designación ypropues- "J6 _ra en.el Preaapuesto de con- an*3rior, no padienda, baio razonó
tá de los obraros de su especialidad . f™18. J«

•
asciende en total á la can- pretexto alguno, empezar las obras sin6.' Acordados los nombramientos, ; tidad 17.521 pesetas 21 cóatimos en !habar cumplido dicf,reVaiaitoque habrán da haoarso de los obreros más ¡ 9ue hai» "do apreciadas dichas obras,

*
si pásalos a<*tn« vJntl Z!" « k

adelantados y que no tengan menos de j no admitiéndose proposición por ma- bieae iríae Udo l\ ¿mí,. ? ? í*"diez y ooho años ni más de cuarenta de í yor precio. P
Icurn3«? «ín,« i/

'
9 lo3. d°;

edad, se elevarán antes del día 20 do i Para tomar parte en la subasta los rl^fS exP«»ados , g9 entenderá
Mayo próximo, por conducto del Gobar- ilidiadores preaentarán sus prop'osi! ífS>nÍL C

°a \m
°

í}°*9f9Ct03 de
nador civil,al Ministro dé Fomento, cioneaaiuataflaa sil m^oi!. », 7P^ ' dispuesto ea el ar;. 24 del R^al de-aoompaaadoi de la partida de nacimien

'
itfSó ¡2íiíüt» 1I?? '

?rel°é Ia8trucci^ de 21 da Eaero de
to y de la oertifioaoión que acredite la J K^X ? • ™' f!0"'

38,611 PaP,eI 1905, sobre contratación de serricio»bueo* conducta del obrero. idfl89il(? ll
-

,» acompañando la cédula provinciales y municipales
í> Los patronos de los centros fa- IP9«?aal 7 el resguardo de la flanza El «ontratist» se someterá ademán

briies y de talleres Industriales y la.en- ] provisional que acredite haber con- en las cueSes áaue pudiera dartidades agrícolas que hag*u los nombra- «gaado ea el Caja general de Depósi- lugar este contrato á la faril^ií.mientos de los obreros que han de ser tos ó en la de esta Corporación el onmLt^L f a Jar"«cci6a
Pensian,do, )fljarán, da acuerdo oonéstos, ;5 por 100 dal expresado t?Po ó sea la Vfiflglí« "o fo dUoíStf'^las condiciona, naoasanas para elregreso , cantidad de ochocientas setenta y apartado!?¿™i Mi

P*?S~"Í

Comisión Provincialdtl fioiuijo ái Ministres
S. MM.el Rey Don Alfonso
Iy la Reina Doña Victoria
:enia (Q. D. G.), continúan
novedad en su importante
id.

De igual beneficio disfrutan
¡ domas personas de la Au-
ísia Real Familia.

Ministerio de Fome.iio
REAL ORDEN

Bonooida la neossidad de la mayor
icoíóq para disponer en poco tiempo
ipersonal obrero apto y adecuado
idistintos ofioios é industrias, se dts-
por Real orden de 22 do Septiembre
03 la creación de cien pensiones
jadas á obreros manuales, con el ña
,e perfeccionasen y ampliasen sus
dmientos estudiando la manera de
icir y los modos de funoionar ias ia-
las ylas artes en Francia y en Bel-

i,sin dada, y la experienoia lo ha
strado, de positiva eflaaoia ia pro
n conoedida á la industria por el
o, facilitando á los obraros medios
ianohar sus conocimientos, obser-
iY estudiando y en oierto modo
aando onaoto se reallss en los
•.centros fabriles da otras naoio-
en atención ique el día 25 de

próximo termina el plazo de pró-
de pensión oonoedida por Real

de 3 de Febrero de 1936;
[. el Rey (Q. D, G.), teniendo pre-
a oonrenieaoia y uti idad que A la
ría y al pttía en general reportan
idas pensiones, y habiendo crédito
nado en el presupuesto rigente, se
pido diaponer que, sin perjuicio de
difloaoioaes yreformas que de este

pueda tener en et presupuesto
308, se prooeda á la organización

\u25a0

'
segunda expedición de obreros

lados al extranjero, oon snjeoión
¡gaientes bases:
Quedarán subsistente* las penslo-
12 obreros, qae por no haber ter-
> el tiempo de la pensión oonoedi-
las Basles órdenes de 22 de 8ep-
» de 1903 y 3 de Febrero de 1906
continuar en el extranjero, y se
)rán en esta segunda expedición
ibreros restantes para oompietar
aro de100 de las pensionas fij«das.
La pensión da los obreros sera la

francos mensuales, á razón da
liarlos y en concepto de jornal,
os por measaaüáadeB vencidas, y

á E^pafi t al término da la pensión.
8 a Ka todo lo qae no se oponga á 1»

presente, se apUoara a la oonrooatoria y
régimen de las pensiones de obreros en
el extranjero lo dispaasto en la Rasl or-
den de 22 de Septiembre de 1903.

DeBiíilorden lo digo á V.I.para su
oono3itaianto y efeotos oportános. Dios
guarde a V.I,tañónos afios. Madrid 18
de abril de 1907.

».. peseta die,cíatta™ «a milico d^ísio d¡Ifdáía" "Si l«w
'
™

'

?ue haya de eoaititaír la fkaaa como ; derechos realeo, coatdbuciáa i¡iSl

BKSADA
Br. Direotor general da Agrioaitara, Ib-

aattris y uomaroio.
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enterado del annnolo inserto en el jyu

rio oficial de Avisos de Madrid y Bot».
TiHoficial de la provinoia, y de las oonl
dioiones, presupuestos y demás antece-
dentes oon arreglo a las ovales se saca a
públioa subasta por segunda vez los aoo-
pió» y machaqueos de 700 metros cübU
oos de piedra oon destino a la conserva-
ción del firme de las carreteras de Na-
valcarnero al limite de la provínola y de
Villa del Prado á Escalona, se compro-
mete á tomar á su cargo dioho servido
oon estricta sujeoión á las oondioioneg
fijadas, por ia oantidad de....

-r

trial y todos los demás impuestos es-
tablecidos ó que se establecieren en lo
sucesivo ,aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el
art. 29 de la instrucción de 24 de Ene-
ro de 1905, no se ha presentado recla-
mación alguna.

Madrid 18 de Abril de 19O7.=E1
Secretario, Simón Viñals.

forma que se fijaen los pliegos de con-
diciones.

presidente, M.F. de la Vega.=Bl Secre-
tario, Simón Yifials.

Madrid 14 de Abril de 19O7=E1 Vi-
cepresidente M.F. de la Vega.=El Se-
oretario, Simón Vifials.

Modelo de proposición
D. N.1^, veoinode..., qne habita en.. .,

enterado del annnoio inserto en el Diari»

oficial de Avisos de Madrid y Bolktiw

oficialde la provincia, y de las oondi-
oiones, presupuestos y demás anteceden-

tes con arreglo á las cuales se saoa á pú-

blica subasta por segunda vez los aco-
pios y machaqueos de 601 metros cúbicos
de piedra, oon destino á la conservación
del firme de la carretera de Colmenar de

Oreja á Aranjuez, y camino veoinal de
Aranjutz á la Barca de Afiever, se com-
promete á tomar á sn cargo dicho servi-
cio, con estricta sujeción á las oondiolones
fijadas, por la castidad de...

Modelo de proposición

D. N. N... veoino de..., que habita
ea..., enterado del anuncio Inserto en el

Diario Oñcial de Avisos de Madrid y

Boletih oficial de la proviBoia, y de
las condiciones, presupuestos y demás
antecedentes con arreglo a las cuales se

saoa a pública subasta por segunda vez
los acopios y machaqueos de 371 metros

cúbicos de piedra con destino al firme
de la (jarretera de Madrid á Loeohes, se
compromete á tomar á su cargo dicho
servioio, con estricta sujeción á las con-
diciones fijadas, por la oantldad de...

Modelo depreposición
D. N.N..., vecino de..., que habita

en..., enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficíal de la provincia
sacando á pública subasta la Comisión
provincial de Madrid la ejecución de
las obras necesarias para el desagüe
de los pozos del desolladero y caballe-
rizas, así como la evacuación de aguas
pluviales en la Plaza de Toros de esta
corte, cuyo importe asciende á lacan-
tidad de 17.521 pesetas 21 céntimos,
se compromete á efectaar dichas obras
con la rebaja del... (tanto por ciento,
expresado en letra), á los tipos unita-
rios de precies del presupuesto, acep-
tando cuanto se expresa en todos los
documentos del proyecto.

(Fecha y firma del proponente).v 767.-226.

(Aquí la proposición que se haga, ai.
ñutiendo ómejorando lisa y llanaments
el tipo fijado;pero advirtiendo qae seri
desechada toda proposición qae no ex-
prese, escrita en letra, la cantidades.
pesetas y céntimos).(Aquí la proposioión qne se haga, ad-

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo qne será

desechada toda proposición que no ex-
prese, escrita en letra, la cantidad en
pesetas y céntimos.

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado;pero advirtiendo que será
desechada toda proposición que no ex
prese, eiorita en letra, la cantidad en
pesetas y céntimos.

(Fecha y firma del proponente)
770.— 227,

La Comisión provincial, previ» decla-
ración de urgencia, ha acordado contra-
tar en pública subasta, por segunda ve».
los acoplos y machaqueos de 693 metros
cúbicos de piedra con destino al firme de
la carretera provincial de laCuesta de la
Reina á San Martín de la Vega, oon arre-
glo al presupuesto y pliegos de oondioio-
nes facultativas y económicas, que te
hallan de manifiesto en las oficinas de
esta Corporaoión, Sección y Negociado
arriba expresados.

(Fecha y firma del proponente.)
769.-227.(Fecha y firma del proponente).

768.-227. La Comisión provincial, previa decla-
ración d« urgencia, ha acordado contra-
tar en pública subasta, por segunda vez,
los acopios y machaqueos de 700 metros
cúbicos de piedra con destino á la con-
servación del firme de las carreteras pro
vinoiales de Navaloarnero al limite de la
provincia y de Villadel Prado á Escalona
oon arreglo al presupuesto y pliegos de
condiciones facultativas y económicas,
que se hallan de manifiesto en las ofici-
nas de esta Corporación, Sección y Ne-
gociado arriba expresados.

La Comisión provinoia], previa decla-
ración de nrgenoia, ha acordado contra-

tar en pública subasta, por segunda vez,
los aoopios y machaqueos de 601 metros

cúbicos de piedra con destino á la con-
servación de la carretera provincial de
Colmenar de Oreja á Aranjuez, y det oa-
mino vecinal de Aranjuez á la Barca de
Afiover, eon arreglo al presupuesto y
pliegos de condiciones facultativas y
económicas que se hallan de manifiesto
en las ofloinas de esta Corporación, Seo-
oión yNegociado arriba expresados.

Sección de Fomento.— Negociado 1.'
La Comisión provincial, previa deola-

raoión de nrgenoia, ha acordado con-
tratar en pública Bubasta por segunda

vez, los acopios y machaqueos de 371
metros cúbicos de piedra con destino al
Irme de la carretera provincial de Ma-
dTid á Loeehes, con arreglo al puesn-

puesto y pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas que se hallan de
manifiesto en las oficinas de esta Corpo-
ración, Sección yNegociado arriba ex-
presados.

La subasta sa celebrará, con aaistenoi*
del Sr. Secretario de la Diputación, el
día 30 de Abrilpróximo, á las once de I»
manan», en laCasa Palaoio de la Diputa-
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 1».
presidenoia del Exorno. Sr. Gobernado!
civiló del Diputado provineial en quíes
al efeoto delegue, y el que designe i»
Corporaoión.

- La subasta se celebrará, oon asisten-
cia del Sr. Secretarlo de laDiputación,
el dia 30 de Abril próxmo, á las once
de la mañana, en la Casa Palacio de la
Diputaoión, plaza de Santiago, cúm, 2<
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Go-
bernador civiló de! Diputado provincial
en quien al efecto delegue, y el que de-
signe la Corporación.

La subasta se celebrara, con asistencia
del Sr. Secretario de la Diputación, el
día 30 de Abrilpróximo, á las once de la
mañana, en la Casa Palacio de la Dipu-
tación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo
la presidencia del Exorno. Sr. Gober-
nador civiló del Diputado provincial en
quien al efecto delegue y elque designe
laCorporación.

La subasta se celebrara con asistencia
del Sr. Secretario de la Diputación el día
30 de Abrilpróximo, á las once de la ma-
ñana, en laCasajPaiaaio de laDiputación,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo laprest
denoia del Exorno. Sr. Gobernador civil
ó del Diputado provincial en quien al
efecto delegue, y elque designe la Cor-

Servirán de tipo para la subasta los
precios ñjados en el presupuesto, ouyo
importe se oaloula en 6.106 pesetas 41
céntimos.

La subasta ae rarificará por medio de
pliegos cerrados, en los que se incluirá I»
proposición ajustada al modelo que á con-
tinaaoión se Inserta, extendida en papel
de una peseta, ó sea de 12.a oíase, así
oomo la cédala personal del proponed»
y el doonmento que acredite haber con-
signado en la Caja central de Depósitos
ó en la de esta Corporación el 5 por ICO
del importe del presupuesto de contrate,

ouyo 5 por 100 asciende á 305 pesetas 3*
céntimos en metálioo, ó su equivalenol*
en efectos públioos al precio medio da 1*

cotización ofiolal del dia anterior al es
que ae constituya. También se admitirás
oomo fianza, o jn arreglo á lo estableóle
en el Real decreto de 6 de Junio de 1893,

los créditos reconocidos y liquidados*
favor de los aoreedores directos de

'*
Corporación, siempre que estén consig-

nados en sus presupuestos aprobados f
sean diohos aoreedores los que hayan d»

tomar parte en la subasta.
El lioitador á quien fuere aojadlo»*»"

el remate, ampliará dicha garantía n»3»
el 10 por 100, ó sean 610 pesetas 64 cén-
timos.

poraoión.
Servirán de tipo para la subasta loa

preeios fijados en el presupuesto, ouyo
importe se oaoula en 6.706 '22 pesetas.Servirán de tipo para la subasta los

preoios fijados en el presupuesto, ouyo
importa se oaloala en 5.079 pesetas 78
céntimos.

Hervirán de tipo para la subasta los
preoios fijados en el presupuesto, ouyo
importe se calcula en 5.586 pesetas seis
céntimos.

La subasta se verifiuará por medio de
pliegos cerrados, en los que se incidirá la
proposición ajustada al modelo que a
oontinuaoión se inserta, extendida en
papel de ana peseta, ó sea de 12.a piase»
asi como lacédala personal del proponen-
te, y eldocumento que acredite haber ood.
signado en la Caja oentra! de Depósitos
6 en la de esta Corporación el 5 por 100
del importe del presupuesto de contrata,
ouyo 5 por 100 asoiande á 335'31 pesetas
en metálioo, ó su equivalencia en efectos
públioo, al precio medio de la cotización
oficial del día anterior al en que se cons-
tituya. También se admitirán opmo fian-
za, con arreglo alo establecido en el
Real decreto de 6 de Junio de 1893, los
créditos reoonocidos y liquidados á favor
de los aoreedores directos de la Corpora-
oión, siempre que estéu consigaados en
sus presupuestos aprobados y sean diohos
acreedores los que hayan da tomar parte

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, en los que se incluirá la
proposición ajustada al modelo que á con.
tinnaoión se inserta, extendida en papel
da una peseta, ó sea de 12.a oíase, asi
como laoédula personal del proponente y
el documento que acredite haber consig-
nado en la Caja oentral de Depósitos ó
en la de esta Corporación el 5 por 100 del
importe del presupuesto de contrata, cuyo
5 por 100 asoiende á 253 pesetas 90 cén-
timos en metálico, ó su equivalencia en
efectos públicos al preoio medio de la co-
tización oficialdel dia anterior al en que
se constituya. También sé admitirán
oomo fianza, oon arreglo á lo escableoido
en el Real decreto de 6 de Junio de 1893,
ios créditos reconocidos y liquidados á
favor de los acreedores directos de la Cor
poraoión, siempre que estén consignados
en sus presupuestos aprobados y sean di-
chos acreedores los que hayan de tomar
parte en la subasta.

La subasta se verificará por medio de
pliegos oerradus, en ios que se Incluirá
la proposición ajustada al modelo que á
continuación se inserta,} extendida en
papel de una peseta, ó sea de 12.* oíase,
asi como lacéduk. personal del propo-
nente y el documento que acredite haber
consignado en la Caja oentral de Depó-
sitos, ó en la de esta Corporación, el

5 por 100 del importe del presupuesto
de contrata, cuyo 5 por ICO asoiende á
279 pesetas 30 céntimos en metálico,
6 su equivalencia en efectos públicos, al
preoio medio de la cotización oficialdel
dia anterior al en que se constituya.
También se admitirán como lianza, oon
arreglo á lo establecido en el Real de

-
creto de 6 de Junio de 1893, los créditos
reconocidos y liquidados á favor de los
acreedores directos de la Corporación,
siempre que estén consignados en sus
presupuestos aprobados y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar parte

en la subasta.
El lioitador á quien fuere adjudicado

el remate, ampliará dicha garantía hasta
el 10 por 100, 6 sean 670 62 pesetas.

El importe á que asoienda dicho serví'
oio, oon arreglo al resultado de la sQba<

"

ta, se satisfará al contratista en la furO
*

que se fijaen los pliegos de oondioione 8'

Madrid 14 do Abrilde 19O7.=B' Vioe-
presidente, M. F. de la Vega.=EI Seor«-
tario, Simen Viñals.

El lioitador á quien faere adjudicado
el remate, ampliará dicha garantía hasta
el 10 por 100, 6 sea 507'80 pesetas.

en la subasta.
Elimporte á qae ascienda dicho servi-

cio, oon arreglo al resultado de la subas-
ta, se 8»tisfara al contratista en la forma
qaa se fija en los pliegos de condiciones.

El lioitador á qoien fuere adjudicado
al remate, ampliará dicha garantía
casta el 10 por 100, ó sean 558 pesetas
60 céntimos.

El Importe á que asoienda dioho ser-
vicio, oon arreglo al resaltado de la su-
basta, se satisfará al contratista en la
forma que se fija en los pliegos de con-
diciones.

Madrid 14 de Abrilde 1907. =E¡ Vi-
oepresidente, ,M. F. de la Vega.=EI Se-
cretario, 8imón Víflals.

Modelo de proposición
E!importe á qne asciende dicho ser-

vicio,con arreglo al resaltado de la su-
basts, se satisfará al contratista en la

D.N.N., veetno de..., que habita «•£enterado del annneio inserto en el -#"*f

Oficial de Avi$o» de Madrid y Bo1
*11

Modelo de propo$ición,
Madrid 14 de Abrilde 1907. =E1Vioe- D.N.N., veoiuo de .., qae habita en...,
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óFiciAi de la provincia, y de las condi-
ciones, presupuestos y demás anteoeden-
tes con arreg'o á tas cuales se saca á pú-

blica subasta por segunda vez lus aco-
pios y machaqueos de 693 metros cubi-

tos de piedra para la conservación del
grme de la Carretera de la Cuesta de la
geioa á San Martín de la Vega, se com-
promete á tomar & su oargo dicho servi-
cio, con estricta sujeción á las condicio-

nes fijadas, por la cantidad de...

Lo que se anuncia al público para su
oonooimiento.

Madrid lide Abril de 1907. =EI Se-
cretario, F. Ruano.

eonoZíV*™™*1 P
*bH0° P

"a "'\u25a0 ner»'^ooiniientoy4flnde que puedaconocimiento. \u25a0 presentarse reclamación dentro del plazo
Madrid 18 de Abril de 1907. =-El Se"! d<? quinoedias, a oontar desde elsigaien-

oreUrio, F. Roano te al da Ia iraeroión del presente anuncioen el Boletín oficialde la respectiva
provincia, oonforme & lo prevenido en la
instrucción teroera de la Real orden fe-
ohs 1.* de Septiembre de1902, publicad»
en la Gaceta de Madrid del diaidel
mismo.

Madrid 15 de Marzo de 19O7.=E1 Di-
rector, Manuel Zabala.

774.-227. 779.-227.

AravacaCelebrada y deolarada desierta por
falta de lioitadores la última sobauta
anunciada para contratar la enajena-
ción del solar letra B, resultante del de-
rribo de los Jardines del Buen Retiro yPalacio de San Juan, pertenecientes á la
Tillade Madrid, el Exemo. Sr. Aloalde,
por su decreto del día de ayer, se ha ser-
vido disponer se anuncie nueva licita-
ción bajo los mismos tipos, pliegos de
condiciones y modelo de proposición que
figuran insertos enlas Gacetas de Madrid
y Boletín oficial de la provincia, de
ios días 3 de Marzo de 1906 y 18 de Fe-
brero de 1907 y 9 de Marzo de 1906 y
20 de Febrero de 1907, respectivamente,
y que se hallan de manifiesto en esta
Secretaría, durante las horas de doce &
catorce, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Los contribuyentes en este término
municipal que hayan experimentado al-
gusa variación en las diferentes otases
de riqueza'oontributiva, presentarán en
la Secretarla de este Ayuntamiento, has-
ta el dfa 15 de Mayo próximo, duplicadas
relaciones con los dooumentos justificati-
vos, con e! finde que se tenga en cuenta al
formarse los apéndioes que han de servir
de base a los repartimientos para el pró-
ximo año de 1908.

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente
si tipo fijado; pero ad virtiendo que ser*
desechada toda proposición que no ex-
prese, escrita en letra, la cantidad en pe*

tetas y céntimos.)

443.—'212.

Escuela NormaJ (te iesfros fe Madrid
En Isa Conferencias pedagógicas qae

darán prinoipioen esta Esouela el día 18
de Julio del corriente año, se disentirán
los temas qae á continuación se expre-
san, y que han sido acordados en 1»
sesión preparatoria oelebrada el día 5
del corriente mes, en cumplimiento de lo
prevenido en laReal orden de 6 de Julio
do 1888.

(Fecha y firma del prcponente.)
771-227. Aravaoa 18 de Abrilde 19O7.=E1 Al-

oalde, Justo Sánchez.

ayuntamientos 748.-226.

Tesorería de Hacienda
de la provincia de MadridMADRiD

I. La enseñanza de labores y de
otros menesteres doméatioos, en la escue-
la primaria: Su oaráoter.— Predominio
de las labores útiles yqué aloanoe deben
tener, por lo que se refiere á las de
adorno.

Secretaria
Celebrada y declarada desierta por

falta de licitadores la última subasta
anunciada para contratar la enajenaoión
del solar letra E, resultante del derribo
de los Jardines del Buen Retiro y Pala-
cio de San Joan, pertenecientes á la vi-
lis de Madrid, el Exorno. Sr. Alcalde,
por su deoreto fecha 10 de actual, se ha
servido disponer se anuncie nusva lici-
tación bajo ios mismos tipos, pliegos de
condiciones y modelo de proposición que
figuran insertos en las Gacetas de Ma-
drid y en el Boeetin oficial de la pro-
vincia de ios dias 5 de Octubre de 1905 y

1« de Febrero de 1907 y 12 de Ootubre
de 1905 y 20 de Febrera de 1907, res-
pectivamente, y que se hallan de mani-
fiesto en esta Secretaria, durante las ho-
ras de las dooe á las catorce, todos los
dias no feriados que medien hasta el del
remate.

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha diotado la providencia
siguiente:

En su consecuencia, se celebrará nue-
va subasta el dia 24 de Mayo próximo,&
las once de ia mañana, simultáneamente
en la primera Casa Consistorial y en la
DIreooión general de Administración,
bajo las presidencias que se designen.

II. Instituciones post-escolares. Mi-
sión de las mismas como oompiemento da
la educación de la Escuela.

—
Expoeioión

de las más útiles, en el estado actual de
nuestra oultura primaria.

•De conformidad oon io dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, deolaro inonrsos en el
primer grado de apremio y recargo de 5
por 100 sobre el importe de sos descu-
biertos, á los contribuyentes sujetos A
dioha tributación que perteneoen á la
zona tercera, y que resultan inoluido? en
la relaoión que preoede.

III, Organización de las cantinas es-
colares. ¿Pueden contribuir á la realidad
práctica de la enseñanza obligatoria?

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

IV, Higiene de la alimentaciónMadrid H de Abrilde 1»O7.=E1 Se-
cretario, F.Ruano.

V, Eduoación oirioa.
Los Maestros, Maestras y Auxiliares

de las Esouelas públicas de esta provin-
oia que deseen desarrollar alguno de los
temas mencionados ó tomar parte en su
discusión, lo harán así constar de oficio,
que dirigirán á esta Seoretaria de mi
cargo, en el plazo de treinta días, conta-
dos desde la publicación de este ananoio
en el Boletín oficialde esta provincia,

776.-227. En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, publiquese esta pro.
videncia en el Boletín oficial de la
provínola y entregúense a la aooión
ejecutiva los respectivos valorea, previos
los requisitos correspondientes.»

Celebrada y deo'arada desierta por
falta de lidiadores la última subasta
anuDoiada para contratar la enajenaoión
del solar letra D, resultante del derribo
de los Jardines del Baen Retiro y Pala-
cio de San Juan, pertenecientes a la vi-
lla de Madrid, el Exorno. 8r. Alcalde, por
su decreto fecha 10 del actual, se ha ser-
vido disponer se anuncie nueva licitación
bajo los mismos tipos, pliegos de oondl-
o iones y modelo de proposición que flgu-
ran insertos en las Gacetas da Madrid y
en el Boletos OFicrAL de la provincia
de los días 4 de Ootubre de 1905 y 16 de
Febrero de 1907 y 11de Ootubre de 1905
y 20 de Febrero de 1907, respectivamen-
te, y que se hallan de manifiesto en esta
Se oretarfa, durante las horss de las doce
á las catorce, todos los dísa no feriados
que medien hasta el del remate.

Lo que as hace público en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tioalo 51.

Madrid 8 do Abrilde 1907. =E1Seoro-
tario, Victoriano Fernandez Ascarza.

563.— 217
Madrid 19 de Abrilde 1907. =E1 Te-

sorero de Hacienda, F. Caéllar.En su consecuencia, se celebrara nue-
va subasta el dia 28 de Mayo próximo,
á las once de la mañana, simultánea-
mente en la primera Casa Consistorial,
y en la Dirección general de Adminis-
tración, bajo las presidencias que se de-
lignen.

Providencias judiciales
Relación que te cita

D. Ceferino García.
César Pérez.
Carmen Aspizaa.
Salvador Barquera,
Antonio Garofa.

Juzgados militares

MADRID

Lo que se anuncia al público para so
conocimiento.

D. José Pérez Cutands, primer Te-
nionte de Infantería con destino en el
Batallón de Cazadores Llerena, ninnero
11, y Juez instructor del expediente ins-
truido por falta de concentración a' re-
oluta de la Caja de Madrid nutn. 1, Gre-
gorio Calvo Lozano.

763.— 22«

Madrid 12 de Abril de 19O7.=EI Se-
cretario, F.Ruano. Instituto peral y técnico k Sai Isidro

772.-227,
En bu consecuencia, se celebrará nue-

va subasta el dia 27 <?e Mayo próximo, á
1as once de la mañana, simultáneamente
e n la primera Casa Consistorial y en la
Direooión general de Administración,
bajo las presidencias que se designen.

Doña Carmen FernándezBlasoo, Maes-
tra elemental, ha presentado en este
Instituto instancia solicitando como Di-
reotora de uu Colegio de ñiflas estable-
cido en la calle de Béjar, nútn. 8, prin-
cipal (Guindalera), se deolare que dicho
establecimiento reone las

- condiciones
ex'gidas por el Real deoreto de 1.° de
Jaiio de 1902, y sus disposiciones con-
cordadas. Al efecto acompaña á dioha
instancia, entre otros documentos, los si-
guientes:

Celebrada y declarada desierta por
falta de lidiadores la última subasta
Snunoiada para contratar la enajenación
del soler letra C, resaltante del derribo
de loa Jardines del Buen Retiro ypalaoio
de San Juan, pertenecientes á la villade
Madrid, el Exorno. Sr. Alcalde, por su
decreto del día de ayer, se ha servido
disponer ss anuncie nueva licitación bajo
los mismos tipos, pliegos de condiciones
7modelo de proposición que figuran in-
sertos en la Gaceta de Madrid y en el
Boletis oficial de la provinoia de los
días 3 do Octubre de 1905 y 16 de Fe-
brero de 19G7 y 10 de Octubre de 1905 y
20 de Febrero de 1907, respectivamente,
yque Be hallan de manifiesto en esta
Ssoretaria, dorante las horas de las doce
s las oatoroe, todos los dfas no feriado»
?Ue medien hasta el del remate,

Por la presente requisitoria llamo, oito
y emplazo al reo'uta Gregorio Calvo Lo-
zano, natural de Janqaera(Guadalajara),
hijo do Anastasio y de Manuela, soltero.
de veintiún año y siete meses de edad,

de oflolo jornalero, ouyas señas perso-
nales son las siguientes: pelo negro, uejaa

al pelo, ojos oaataftos, nariz regalar,
barba naciente, boca regalar, oolor sano
frente espaciosa, aire marola'; sellas
partloalares ningunas, de l'6O0 mili-
metros de estatura, para qae en el pre-
ciso termino de treinta días, cantados
desde la publicación de esta requisitoria
en el Boletín oficial de Madrid, oom-
parezoa en el Cuartel del Rosarlo de esta

oorte, en que se aloja el expresado Ba-
tallón,para responder a los cargos qae
le resaltan an el expediente qae de orden
del¡Sr. Teniente Coronel del mismo se
le sigae por la falta de concentración;
bajo apercibimiento qae, si no comparece
en el plazo fijado, sera declarado re-
belde, parándole el perjuicio qae haya
logar.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid 12 de Abril de 1907.= El Se-
cretario, F.Ruano.

773.-227, 1.° Partida de nacimiento de la que
resulta que Doña Carmen Fernández
B asoo, naoió en Madrid el día 26 de
Enero de 1873C onoedida en el dia de ayer por el

Exorno. Sr. Gobernador oivil de esta
pro vinoia la exoepoióa de subasta para
adquirir los palios necesarios para la
oo nfeooión de uniformes con destino a!per
sonal subalterno de este Exorno. Ayun-
tamiento, el Exorno. Sr. Alcaide, por de-
oreto de este dis, se ha servido disponer
se abra concurso por término de ocho
días, á contar desde el 20, para la ad-
misión de proposiciones qus han de ajus-
tarse á las oJáusulas y tipos estipulados
en el pliego que estará de manifiesto en

el Negociado de Subastas de esta 8eore-
taria, en las horas hábiles de despacho.

2 o Certifloaoión de buena conducta.
3.° Cert floaoión de las condiciones de

seguridad del edificio, expedisd por don
Daniel Zabala y Alvarez, Arquiteoto de
la Real Aoademia de Bailas Artes de Sao
Fernando.

4.° Certifloaoión de las condiciones de
salubridad é higiene del looal expedida
por el Sr. Subdelegado de Medioina del
distrito de Baenaviata.

En su coBsecuenoia, se oelebrará
nueva subasta el dia 25 de Mayo próxi-
mo, a laiODoe de lamafiana, simultánea-
mente en la primera Casa Consistorial y
ula Diroooión general de AdministraoíóD,
b*jolas presidencias que se designen.

5,' Informe del Sr. Inspector de pri-
mera enseñanza.

6.° Cuadro de enseñanzas
7.° Plano por triplioado del looal
Lo que en cumplimiento de lo preve-

nido en el art. 7.° del Real decreto de
1.° de Julio de 1902, se anuneia para ge- 4 su vez, en nombre de 8. II.elBey



4 Miércoles 24 de Abrilde 1907

"SAI« JOSÉ),,(Q. D.Q.), exhorto y requiero á todas
las Autoridades, tanto civiles oomo mili,

tares y de polioia jadicia1, para que
praotiquen aotivas diligenoias en bosoa
del referido recluta Gregorio Calvo Lo-
zano, y en oaao de ser habido, lo remitan
en otase de preso y oon la seguridad

conveniente al mencionado Coartel del
Rosarlo; pues asi lo tengo aoordado en
diligencia da este dfa.

calle del Norte, número ocho, ambos mo-
dernos, de !a manzana quinientos tres,

perteneciente hoy al distrito de la Uai
Tersidad , se oita á los suoesores de' don
Joaquín y D. Pedro Antonio Calera, á
D.Manual Llaguno Calera, X D. Ramón
Qaintana González* á D. Mariano Tirado
Rojas, a Doña Amalia Baymat y bus

hijos, oomo herederos de D.Gregorio de
Laño Calera, y á los herederos de don
Manuel del Llano Calera, de domicilios
desoonooidos; a sus oausahabientes y á
los que tengan sobra la expresada fino»
oualquier dereoho real, para que en el
término de oiento oohenta dias naturales,
que se cuentan desda el veintidós de
Marzo ú timo, facha de publioaoióa del
primer edicto en el Boletín oficial de
la provincia, oomparezoan en el expre-
sado expediente; é igualmente se oon-
vooa a ias personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar dicha insoripoión, 4 ñu
de qaa unos y otros propongan las prue-
bas que estimen procedentes y aleguen
su dereoho contra la solicitud iniciada;
apercibidos que, si no lo variflaan, les
parará el perjuioío á qua hubiere lugar.

Rey (Q D.G), ruego yenoarga á las ex-
presadas Mttoridadea y Agentes prooedan
á la busca y oaptura del sujeto ponién-
doloeá «u o*so, oon las seguridades oon-
yenleütes, á disposición de esta Juzgado

(

en ias Cárceles del partido.

Sociedad espacial minera
Se requiere por tercera y ú tima ve« »término da qulnoe dfar, ai pago de ]0dividendos pasivos y gastos de anun-

cios qus adeudan los aooionistas a^6 't
continuación aa expr^an, ai Sr. Coatí
dor D. Martin Monja, que viva en \,
Plaza del Progreso, nú¡n. 2,4*. ü. E^.lioLatorre, por los dividendos miras. 5»
6 de las aooiones núms. 5 al 15 SI rI
204, 212, 21B, '220, 252, 262 á 257'
ptas. 250; D. Andrés Mirqu^z Navarro'
por los mismos dividendos de las aooio!
nés núms, 106 al 133, 136 al150 197 .*i
199, 203 y 2G5, ptas 480; D. FranoisooTorres TorreB, por los mismos dividen-
dos de las aooiones núins. 222 al 238 y
245 al 251, pi»s. 220; ü. Juan Aatoaio
López, por los misinos dividendos de ¡as
acciones núms. 237 ai 244, ptas, 80'D. Luis Pasoual del Povii, por el divi-
dendo cura. 6 de las accionas ntma 85
al 100, 254 a! 257 y ¡¿82 al 286, ptas. 125,
Madrid 22 de Abril de 19O7. =ElPrai
sidante, Rodrigo de Rodrigo.

Y para que aquél sa parsone en laSala
audiencia de este Jazgado en rista de loa
oargos qaa oontra el mismo resaltan en

dioha oau3a, se le oonoada el término de

diez días, ooatados desde la inserción de
esta requisitoria en los periódicos oñoia-

les; aperoibidoqaa, de no verifioarlo, sera
declarado rebelde y leparará el perjui-
cio que hubiere lagar en derecho.

Dada en Madrid á 7 de Abrilde 1907
=»=Jo3é Pérez Catanda.

577.—218.

D. Jaan Celina y Alonso, Comisario de
Guerra de segunda oíase, Juez iostruo \u25a0

tor de expedientes administrativos en el
primer Cuerpo de Ejéroito.

Dado en Chinchón & 12 de Abril de
1907.=E;adio Arnaiz.=Sl Esoribano,
Jaán Esoane'las.

H*oe saber: Que por al presente edic-
to se oita, emplaza y requiera á doña
María Sánohez Medina, hija del Qfioial
primero de Administración militar, ya
fallecido, D. Luis Sánch -z Lobatófl, eu-
oartada en responsabilidad en un ex-
pedienta administrativo qae de orden
superior instruyo, para que en el tér-
mino de treinta días, ¿ contar desde la
facha en qae teuga lagar la inserción
de este edicto en la Gaceta de Madrid y
Boletín oficim. de la provincia, se pre-
sente en esta Comisaría instructora, sita
en la calle del Espíritu Santo, número
33, prinoipal derecha, por bí ó por medio
de persona que la represante legalmante

i

para !a evaouaoión de extremos qae oon
dioho expadieata se ralaoionan,

653.-222.

Juzgados municipalas

BUENAVIÍTA
En virtud de acuerdo del Sr. Juez mu *

nioip-ílde) distrito de Baenavista de eata
corte, por el presenta se oita y llama á
Franolsoo Cires Alba,que dijo viviren la
oaile de EloyGonzalo, 8. cuarto, y cuyo
paradero en la aotualidad ae ignora,
para que comparezca en dicho Juzgado,
sito en la oalie de Balen, núm. 2. piso
segando, en el término de nueve días, á
ser reconocido por el Méiioo forense;
bajo apercibimiento que, da no verffl-
oarlo, leparará elperjuioio á que haya
lugar en derecho.

50. -P

"LA AMTOÑITA,,

Lo qae se anuncia por esta segundo
edlofo, en cumplimiento del articulo
cuatrocientos cuatro de la ley Hipóte-

Sociedad espacial mimra
Se reqaíere por taroera y dltima vea j

término do quinoe diaa, alpaga da ice
dividendos pasivos y gastos da anun-
cios qas adeudan los aooioijistas que á
eoiitinuaoióa se expresan, al Sr. Teso-
rero D. Martín Munjó, qna viva en li
Plaza del Progreso, cují. 2, 4.°. D. Pri-
mitivo Soler, por los dividendos númeroi
46 al 56 da la aooión núm. 183, ptas, 49;
D. Eifas Hernández de Tejada, por lo»
dividendos uútns. 54 al' 66 de las ao-
oiones núins. 124, 127. 130 y 163, pesetu
60; D. Jo-é M*ría Motos, por ¡os diTt-
dendos niiuis 55 y 56 déla aooión nú-
mero 158,'ptas. 10. Madrid -¿2 de Abrilda
19O7.=BI Presidente, Migaeí Muroo.

caria
Dado en Madrid á veintidós de Abril

de milnovaolentos siste. =Antonio Cubi-
llo yMaro.=Ante mi, Pedro S Covisa.

49
—

P. Madrid 10 de Abrilda 19O7.=V. BB.'=
E. Gómez de BAqu3ro.=El Seoretario,
Licenciado Mario Sarratacó.PALACIODado en Madrid á 10 de Abrilde 1907.

«Juan Colina. =Ei Secretario, Mariano D.Pedro Armentero de Ovando, Jaez
654. -222.

Marfi de primera instanoi» é iastraouión Ael
distrito de Palacio «le esta oorta.608.— 219

En virtud de providenoia del Sr. Jueg
municipal del distrito da Buenavista d
esta corte, por el presente se oita yem°í
plaza á Elias de Luis*Guindes, qu jdijo
viviren la oaile de Atocha, núm, 67
tercero izquierda, ycayo paradero en la
actuUldad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Balen, nú-
mero 2, piso segando, á oumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juioio de
taitas núm. 113 que pende en este Juz-
gado por malos tratos; apercibido que,
de ne verlfíaarto, leparará ei perjuioio á
que haya lugar en derecho.

Por el presente oito, llamo y emplaz 0

& Delfín González Qarola, natural deJuzgados da primera instancia
Montejo do Arér*lo (3egovia), hijo de
Froiíán y de Marta, dé veintiooho años
da edad, oas&do, del aomeroio, oayo do

-
mloiloyaotna! paradero se ignoran,para
que en el término de diez días, contados
desde elalguien te alen qae es tarequisitoria
se inserta en la Oaaetado Madrid,oompa-
rezoa en miSala audienoia, sita en el Pa-
laolo de los Juzgados, ealle del General
Castaños, oon el objato da praotioar va-
rias diligenolas; aperoibido qae, de no
verificarlo, sera deolsrado rebelde y le
parara el perjuioio a que hubiere lugar.

50.-P.
CHAMBERÍ

"SANTA MARÍA MAGDALENA.D. José Martínez Earíqaez, Jaez de
primera instanoia é instruooión del dis-
tritu d» Chamberí d» esta oorte. Sociedad especial minera

Por el presente olto, llamo yemplazo a
Juan Abollan Lozano, natural de Fortu-
na (MaroU), hijo de Franoisoo y de Ma-
ría, jornalero, casado, da tieinta y oinoo
afios de edad y vecino de esta oorte, ou-
yo actual domioilio se ignora, para que
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserte en la Gacela de Madrid,
comparezca en miSala audiencia, sita
en ei Palacio de los Juzgados, oalle del
General Castaños, oon el objeto de reci-
birle declaración indagatoria en la oausa
que se le sigue por estafa; apjroibido
que, de no verifloarlo, sará declarado re-
belde y le parará el perjuicio á que hu-
biere lagar.

Se requiere por tercera y última vez y
término de quinoe dias, al pago de los
dividendos pasivos núms. 23 al '25 J
gastos de anunoioü que adead* D. José
Crespo por ios cuartos 3.* y 4.' de 1»
aooión núm. 144, y l.° y 2* delaao-
oión núm 148, pías. 15; en el domioilio
del Sr. Tesorero D. Martin Monjó, Plai»
del Progreso, núm. 2, 4.°. Madrid 22 dé
Abril de l»07.=Ei Presidenta, Migael
Marco.

Madrid 2 de Abrilde 1907. =V.°B.°=
E. Gómez de B*quaro.=Ei Seoretario,
Lioenoiado MarioSarrataoóV

469.— 213.

At mismo tiempo ruego y eoo <rgo a
todas las Autoridades, y ordaao & los
agentes de la poliola jadióla!, procedan

ila busoa del expresado prooesado, cu-
yas senas personales son. estatura regu-
lar, pelo negro, ojos pardos, naris regó

-
lar, oolor moreno, y en el oaso de ser
habido lo pongan á mi disposición en di-
cho Juzgado .

INCLUSA

En virtud de providencia diotada por
el Sr. Jaez munioipal de este distrito de
la Inolnsa can faoh » de hoy, se cita por
el presente &Rafaela Pérez Codina, odyo
aotnal paradero se ignora, á fia de qae
comparezca ante asta Audiencia, sita ea
la, calle de los Estadios, nú ai. 7, princi-
pal, con objeto de celebrar un juicio de
faltas el dta 26 del aotaál, & las diez ho-
ras, por lesiones.

50. -P1

BANGO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguardo
del depósito transmisible núm. 511-332
expedido por este Establecimiento en 25
da Abril de 1902 á favor da D. Jo»*
Rueda y Gil,se anuaoia al púb'ioo por
segunda vez, para que el que se orea oon
deraoho á reolamar, lo verifique dentro
del plazo de dos mases, á contar desdo
el día 12 del aotual, facha da la primar*
inserción de este anuaoio en los perla-
dioos ofloiales Gaceta d» Madrid f Bo-
lktis oficialde esta provincia, segrüa
datarmina el art. 6." del ftegl»» 9

*"1
vigente de este Banco; adviniendo q««>

transcurrido dioho plazo sin reolamaoió*
de tercero, se expedirá elcorrespondiente
duplicado de dicho resguardo, anuí»"»*0

el primitivo y quedando el Binoo ex«i»w
de toda responsabilidad.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno a los
agentes de la policía judioial, procedas
& la busoa del expresado prooesado, ou-
yas señas personales se desoonooen, y en
el oaso de ser habido lo pongan á mi dls-
posioión en este Juzgado 6 en la Cárcel
Celular oomo preso oomanloado.

Madrid11 da Abril da 19O7.=Pedro
Armenterc de Or*ndo.=cEI Esoribano,
Lioenolado Joan Infante.

T oon el fia de qae se» inserto el edicto
anterior en el Botetis oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid á
16 de Abril de 19O7.=*V.° B.°=El Juez
manlolpal, Jaan Agullar.=E¡Seoretario,
Francisco Alvares de Lara.

652.-222.
CHINCHÓN

D. Eladio Arnais de laBodega, Jaez de
instruoolón de este partido.

762.-226.
GETAPE

Por la presente requisitoria hago saber
á los de igual olasa y maníoipales, AI-
oaldes y fuerza de la Gaardia ovily de-
mas Agentes de policía judiolalde la Na-
ción, que en este Juzgado yante elAotua-
rioque refrenda so instruye samarlo por
delito de estafa, oontra Valeriano Mata-
rredona Carbonall, de veintinueve afios,
hijo de Alejo y de Josefa, soltero, ajusta-
dor méoanioo, natural y veoino de Játlva,
oayo aotual paradero 8) ignora, yootno
oomprendido en el nüm. 1.* ¿el artíoalo
835 de la ley de Enjuiciamiento oriminal
en ei que se ha aoordado expedir la pre-
sente, por la qae en nombre de 6. M. el

En virtud de pro videnoia del Sr. Jaez
mnaioipal de esta villa, diotada hoy en
expediente de juicio de faltas oontra
Bonifacio Contreras Moraleda, qaa dijo
tener su domioilio en Madrid, Arroyo
de Embajadora , nuca. 18, oayo para-
dero aotnal bo ignora, por disparos te
oita á dioho sujeto, para qua en el tér-
mino de oinoo dias comparezoa en este
Juzgado á haoer efaotiva la malta qaa
oomo pena le ha «ido impuesta; bajo
apercibimiento de que, si no lo varífloa,
le parara el perjiloioá qaa hubiere la-gar en derecho.

Madrid 10 de Abril de 1907.= José
Martines Enriques. =Ei Escribano, Lí-
oanoiado Orases Vidal.

630.—2S3.
INCLUSA

D. Antonio Cabillo y Muro, Jaez de
primera instanoia del distrito de la lo-
ólos» de esta ospital.

Hago sabor: Qao en méritos del expe
-

diento instad» por D.Hermenegildo Lia-
gano y Calera para qao se autorice la
¡nsoripoióa de dominio de un solar sito
ea esta oorte, oalle da San Bernardo, nú-
mero sesenta y tres, oon aooeaorio a la

Madrid 22 de Abril da 1907. =»Bi Vio»-
•aoratario, Franoisoo Bali».

Getafe 12 de Abril da l9ff7.=V.*B.#=El Juei maniolpal, Carbíniano H«-
nándaz.=El Seoretario, Faustino Martin.

709. -223.

9B.-P-
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